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" ™ » E LA PROVINCIA. DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Gefe Político respectivo, por cavo conducto se 
«asarán á los Editorestw los mencionados periódicos. 
--(Real Orden de 0 de abril de 1839). 

SB PUBLICA ¿TODOS ¡LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO Da wscaiciow.—En esta capital, llevado á domicilia, 10 ra. mensni-
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre ; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciones en .Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, num. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sollos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte Uu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán s i 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Excmo. señor Ministro de la (lober-
nacion: 

«Cartagena 23 de octubre de 1862 á 
las ocho y treinta y cinco minutos de la no
che.—SS. .MM. y A A., han visitado hoy el 
distrito minero distante de esta plaza des 
leguas.—Mas do 6000 obreros y una mu
chedumbre iuuiensa de los pueblos inme
diatos recibieron á los augustos viajeros 
con demostraciones de ardiente entusias
mo.—Mañana á las doce saldrán Sus Ma
jestades y Altezas para Murcia por el fer
ro carril.» 

SS. AA. RR. las Sermas. Sra3. Infan
tas dona María del Pilar Berenguela y do-
fia María de la Paz continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

i O B I I R H O DE LA PROVINOIA 
DE MADRID. 

»bv.l i.. . , i ' i 
Sección de Administración.—-Hacienda. 

La Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, en 18 del ac
tual me dice lo siguiente: 

limo. Sr.: El Bxcmo. Sr. Ministro de 
Hacienda comunica á esta Dirección con 
fecha 7 del actual la Real orden que sigue: 

«limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

Íq. D.g.) del espediente instruido en esa 
)ireccion á instancia del arrendatario por 

cuenta del Ayuntamiento, de I03 derechos 
de consumo de Ara vaca en esta provin
cia, á fin de que no se consienta la des
carga en los paradores de aquel término 
de las especies sujetas al impuesto de 
consumos, por mas que yendo de tránsito 
Qo lleven otro objeto sus dueflos ó conduc* 
tores que el de pernoctar en dichos para
dores. En su vista, y de la cuestión sus
citada con tal incidente respecto á la apli
cación üe los arts. ¿8 y 52 de la Instrucion 
de 24 de diciembre de 1856; y conside
rando la inconveniencia de obligar á los 
t ra gi ñeros de transito al depósito de las 
cargas en les fielatos, seguo el art. 52 

puesto que dado por los interesados á la 
Administración el aviso de que se trata en 
el 28, queda aquella en aptitud y en el 
deber de vigilar la salida, asegurándose 
por medio de una.bien entendida combi
nación de aquella vigilancia, con el reco
nocimiento del puesto ó puestos públicos 
que induzcan sospecha de si se ha come
tido alguno de los fraudes penados por 
instrucción; S. M , visto lo manifestado 
por V. S., y «le conformidad con lo infor
mado en 24 de setiembre último por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha servido 
resolver, que para lo sucesivo, y á Un de 
que guarden entre sí la debida relación 
los indicados dos artículo?, quede redac
tado el 52 en los términos siguientes: 

•Articulo 52. Si los artículos declara
dos de tráusiio para pernoctar adeudaran 
derechos, se depositario hasta su salida 
en los fielatos ó pasadas, á voluntad del 
introductor, practicándose en el segundo: 
caso el reconocimiento consiguiente, y 
presentando los dueños ó conductores, 
y en su defecto los posaderos, una obli
gación ó prenda que garantice los dere
chos si no se justificase la salida. De Real 
orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos co respondientes.» 

Lo participo á V. I. para los mismos 
fines. 

Lo que be dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos y personas que so dedican 
á la conducción de las especies sujetas á 
la contribución de consumos. 

Madrid 23 de octubre de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Cap tur as. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, p n ¿ 
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor del regimiento infantería <ie To
ledo, Marlio Sánchez Manzano, cuyas señas 
se espresan al final de esta circular, de • 
hiendo dárseme conocimiento del resultado 
de este servicia. 

Madrid 23 de octubre de 1862.— 
Sesto. 

Señas del sugeto que arriba se espreía. 

Edad 20 aflos; estatura un metro 685 
milímetros; pelo y cejas negros; ojos par
dos; nariz regular; boca regular; barba 
poca. 

'Sección de Fomento.--Negociado o'--Comercio. 

Con arreglo á lo que dispone el art. 34 del reglamento de 17 de febrero de 1848, 
se publican los siguientes balances de las sociedades que abajo se espresan, corres
pondientes al aQe de 1861, después de haber sido comprobados por este Gobierno de 
provincia con los libros de la Compañía. 

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á ESPIEL Y BELMBZ. 

Halance~eslado general de la Sociedad en o i de diciembre de 1861. 

A C T I V O . 

Caja. 

Efectivo en Madrid, 
Ídem en Córdoba. . 

857.024,18 
67.155,15 

924.177,33 

201.600 

401.280 
40.000 

Fianzas, 

210.000 reales nominales en acciones de car-
releras, costo. . . 

418.000 idem en obligaciones de ferro-carriles, 
ídem 

La prestada en Córdoba en efeetivo 

Estudios del camino. 

Instrumentos comprados. 
Ufilés'y herramientas id 
Personal facultativo 
Infectos y apuules comprados á Recarte. . . 
Jornales ¡uvertidos 
Alquileres de acémilas y otros gastos. . . . 

23.385 
9.115,59 

121.724,50 
57.000 
50.645,02 

3.889,48 

642.880 

265.757,59 

Gastos generales. 

Gastos anteriores á la constitución de la Socie
dad 

Personal de la Dirección \ • j 
ídem en Córdoba 
Administración, alquileres, viajes y demás gas 

tos 
Intereses de ¡as acciones. 
Consejo de Administración. . . . . . 
Administración, alquileres y demás en Córdoba 

Muebles y ensere*. 

Coste de los comprados para las oficinas de la 
Dirección 

ídem id. id. en Córdoba. 

52.897,74 
18.484,59 
25.718,33 

87.360,85 
98.800 
64.000 
25.353,84 

372.595,35 

22.283,50 
18.666,50 

Cuenta en suspenso. 

Cuenta del Ingeniero señor Monasterio pendien
te de aplicación 

Cuentas corrientes. 

Compañía de Crédito en España, saldo á nues
tro favor.. . . 

40.950 

5.500 

260.814,40 



Francisco Roma. . 

1 _ 

61.908 
322.722,40 

2.574.582,67 

CUENTAS BN REALES VELLÓN NOMINALES. 

Creación de acciones. 

Capital nominal de 7.680 acciones por emitir. • 

Emisión de acciones. 

Capital nominal de 1.520 acciones afectas alas 
aportadas 

Importe del 20 por 100 cobrado s/ las 6.500 
acciones emitidas 

ídem del 80 por 100 por cobrar s/ las 6.500 
ídem idem. . . . - • ^ • • f t m t t - T

¿ " - - a " ^ 

14.592.000 

2.888.000 

2.470.000 

9.880.000 

Acciones en garantía. 

Capital nominal de 200 acciones, garantía del 
setor Director 3 8 0 . 0 0 0 

idem ídem de 1.400 id. id. de los señores del 
G ^ J 0 2.660.000 

15.238.000 

5.040.000 

lis. Vil. . 

P A S I V O . 

Capital efectivo. 

Importe del 20 por 100 cobrado s/ 6.500 acciones emitidas. . . 

Intereses de tas acciones. 

Importe de los intereses s/ 2.470.000 ra. cobrados hasta hoy.. . 

52.^70.000 

2.470.000 

«8.800 

Ganancias y pérdidas. 

Saldo de esta cuenta. 

CUENTAS EN REALES VELLÓN NOMINALES. 

Capital nominal. 

Importe de 15.700 acciones á 500 francos, ó sean 1.900 rs. una. 

Varios sjc de acciones en garantía. 

Capital nominal de las 1.600 de los señores Director y Consejeros; 

Rs. vn 

5.782,67 

2.574.582,67 

29.830.000 

3.040.000 

52.870.000 

Madrid 31 de diciembre de 1 8 6 1 . - S . E. ú O . -K l encargado de la Contabilidad, 
Carlos Cemolte.-Y 0 B •--El Director, Manuel Castilla.-Examinado y conformo 
con los libros de la Sociedad.—El delegado del Gobierno, Antonio García Vela. 

De las cajas locales. 

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS. 

13 a lance en oí de diciembre de 1861. 

A C T I V O . 

Caja. 

Efectivo . 1.046.151,52 
En poder de las cajas locales 2.768.482,54 

Cartera. 

Importe de los efectos á cobrar 

Dividendos pasivos i cobrar. 

Importe del 75 por 100 á realizar sobre las 30.000 acciones de la 
Sociedad, 

3.814.634,06 

8.672.129,88 

.000 

Mobiliario. 

Coste del mismo.: . i 

Casto* de instalación. 

De la Sociedad 1.785.144,20 

181.238,82 

c 
672.561,79 

Cuentas corrientes. 

Deudoras 
Acreedoras.. . . . . . . 

2.457.70i,9 9 

* • . . 49.757.855,05 
. . . 56.878.549,(32 

Balance. 12.879.505 43 

Castos generales. 

Deducidas los que corresponden á las cajas organizadas este ano. 412.273,52 

Total del activo rs. vn 73.417.487,70 

P A S I V O . 

Capital. 

Importe de las 30.000 acciones de que consta la Sociedad. . . 60.000.000 
Letras á pagar 
Fondo de reserva 11.796.291,56 

57.340 

Ganancias y pérdidas. 

Remanente del año 1860 : . . 10.550,2á 
Descuentos interinos, comisiones y cambios. . 1.014.581,27 
Beneficios de las cajas locales 538.724,45 

1.563,855,94 

Total del pasivo rs. vn 73.417.487,70 

Es copia literal del balance inserto en el libro de inventarios de esta Sociedad, 
autorizado por los individuos del Consejo de Administración, y aprobado por la Junta 
general de accionistas celebrada el día 23 de mayo último. 

Madrid 29 de julio de 1862.—El Secretario interino, Tomas Mana Mosquera.— 
V.* B.°—El Presidente accidental, Miguel Roda. 

Madrid 31 «le agosto de 1862.—Duque de Sesto. 

QUINTA SECG10IS. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DC HACIENDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DE 1IADR1». 

Ilipetecas. —Circular. 

La Dirección general de Contribuciones 
con fecha 15 del actual, comunica á esta 
Administración la Real orden siguiente: 

«El Excmo Sr. Ministro de Hacienda 
se ba servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha 7 del presente mes, la 
Real orden que sigue: 

limo Sr.: Se ha enterado la Reina (que 
Dio* guarde) de la consulla dirigida por 
V. I. á este Ministerio, coninotivodel con
siderable número de solicitudes de perdón 
de mullas de hipotecas presentadas á con
secuencia de las gestiones hechas por las 
Administraciones del ramo, para que se 
lleven al registro los documentos que ca
recen de la toma de razón, y se satisfagan 
los derechos adeudados á la Hacienda; y 
conformándose 9. M. con lo propuesto por 
V. I., ha tenido a bien conceder hasta fin 
del presente ano para que se admitan en 
los registros de hipotecas de las provincias 
del reino, previo el pago de derechos, pero 
con relevación de mullas, todos los docu
mentos obligados á esta formalidad y que 
carecen de ella, entendiéndose que esta 
gracia comprende á los otorgados antes de 
la concesión de la misma, peí o no á les 
que se otorguen con posterioridad ó sea 
durante el plazo que se fija. De Real or
den lo digo á V. 1. para su conocí miento y 
efectos correspondientes.» 

T con el fin de que llegue á conocimiento 
del público, y en cumplimiento á lo m a u 
llado por la misma Dirección general, he 
dispuesto se publique la preinserta Real 
orden pur tres dias consecutivos en el Bo-
ItUn Oficial de la provincia, encargando á 
los señores Alcaldes de los pueblos que la 
constituyen, cuiden de anunciarla por me
dio de edictos que fijarán en los parajes 
mas públicos y concurridos de sus respec
tivas jurisdicciones, y de hacer compren
der á sus administrados los beneficios que 
pueden reportar, si en el plazo indicado pre

sentan á la inscripción en los oficios de hi
potecas los documentos que carezcan de 
esta formalidad y se hallen sujetos á ella. 

Madrid 20 de octubre de 1862.—José 
Fernandez de iiiero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL i'K PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO DE L l PROVINCIA DE 
MADRID. 

Subasta de leñas. 

El día 2 de noviembre próximo, á las 
diez de la mañana, tendrá lugar en el lo
cal quo ocupa esta Administración princi
pal, sita en la plaza Mayor, números 7 y 
9, y en la villa del Escorial de Abajo, eo 
la sala consistorial de su Ayuntamiento, la 
subasta para la venta de todas las lenas 
del monte bajo que contiene el prado Can
to Gordo, sito en término del espresado 
Escorial y procedente del clero, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto eo esta Administración y en la se
cretaría del Ayuntamiento mencionado, 
todos los dias no festivos, desde las diez de 
la mañana hasta las tres de la larde. 

Madrid 19 de octubre de 1862.—To
más Mojados. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido de Tor-
relignna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia del partido de Torre-
laguna. 

A los señores Alcaldes constitucionales 
de los pueblos del mismo, hago saber: Qae 
del Juzga lo de primera instancia de la ciu
dad de Álcali de llenares, se ha recibido 
en este tribunal un exhorto referente á 
causa que en aquel se sigue contra los au
tores del robo de cuatro muías, de la pro
piedad de Gregorio Martínez, vecino de 
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VHIalTilla, ejecutado la noche del 31 de | 
tóosio último y cuyas se espretMi á « t a | 
¿ootinoacion Y habiéndole prestado el 
cumplimiento debido, he acordado librar 
¿ Vds. el presente, como lo verifico, para 
gao practiquen las mas vivas diligencias 
en su9 respectivas demarcaciones, por si 
pudieren ser habidos dichas muías y el 
autor ó autores del robo, y caso de ser 
aprehendidos, los remitirán Vos. á este 
Juzgado para hacerlo al requirenle, pues 
eo ello eslá interesada la mas recta admi
nistración de justicia. 

Dado en Torrelaguoa á 6 de octubre 
de 1362.—Felipe Antonio de Arruche.— 
por mandado de S. S., Félix Sanz Parra. 

Señas de las muías robadas. 

Una de tres á cuatro anos, de pelo ne
gro, de dos dedos sobre la marca, bien 
puesta, bociblanca, un poco bragada, ro-
xada de los trilladeros eo las patas. 

Otra compañera de la anterior, del 
mismo pelo, pero un poco mas claro, de la 
misma edad y alzada, un poco cerrada de 
candados, con un lunar en lo alto del lomo, 
con unos pelos blancos en la sangría. 

Otra castafla, de tres dedos sobre la 
marca, cerrada, de unos trece aüos, bas
tante viva, con las orejas encrespadas con
tinuamente y un poco coja, efecto de son-
rajaduras. 

Y otra parda, de la misma edad y al
zada que la anterior, con vejigas en las 
patas, con el pescuezo pelado a consecuen
cia de haber estado amarrada. 

Juzgado de primera instancia del partido de Col
menar Viejo. 

Don Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
primera instancia de esta villa y partido 
de Colmenar Viejo, de que el infrascrito 
Escribano dá fó. 
Por el presento, cito y emplazo á Vi

cente Cosme de la Flor, residente que ha 
sido eo las Navos del Marqués, trabajador 
en las obras del ferro-carril del Norte y 
sitio de la Casa de las Maderas, y al can
tinero número 10 de dichas obras, su fa
milia y criado; cuyos nombres, vecindad 
y naturaleza se ignoran, para que se pre
senten en este Juzgado a prestar una de
claración en causa criminal contra Vicente 
Guardiola y Sanchiz, y Antonio Ortola y 
Orea y Tomás García, por homicidio á 
Francisco Baile, solicitada á instancia del 
Procurador de los dos primeros y para su 
prueba, dentro del términj porque se halla 
Tecibida dicha causa, que espira en 20 del 
corriente. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de octu
bre de 1562.—Mariano Valcayo de Toro. 
^ P o r mandado de S. S , Carlos López 
Navarro. 

Juzgado de primera instancia del partido de Na-
valcarnero. 

Don Lorenzo Izquierdo, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta villa 
y partido de Navalcarnero. 

Doy fé: Que en el incidente de pobre
ta de Francisco y Juan José Muñoz, re
presentados por el Procurador Izquierdo, 
para litigar con don Jaime Canals y don 
Francisco de las Barcenas, se ha dictado 
el siguiente 

Auto definitivo.—i n la villa de Na
valcarnero á 6 de octubre de 1862: El se
ñor don Viceute López Mario, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto las precedentes diligencias 
seguidas entre partes, de una el Procura
dor don José Figueroa y Sarria, en nombre 
de Francisco y Juan José Muúoz, sobre que 
*e les declare pobres pata litigar, de otra 
el Promotor f i scal del Juzgado, y de otra 
jos estrados del tribunal en rebeldía de don 
Jaime Canals y don Francisco de las Bar
cenas, de las que resulta: 

Que de la solicítu 1 del Procurador Fi
gueroa, se confirió trasladó al Promotor 
fiscal, á don Jaime Canals y don Francisco 
de las Barcenas, y si bien le evacuó el pri
mero sin oposición, los segundos no le uti-
itaroo ni quisieron presentarse en los autos, 
por lo que se les declaró rebeldes, enten
diéndose las diligencias referentes á ellos 
con los estrados del Juzgado: 

Considerando qae recibido el incidente 
á prueba, acreditó el Procurador Figueroa 
durante su término que sus representados 
Francisco y Juan José Muñoz carecían de 
toda clase de bienes de fortuna, y son 
acreedores á que se les defienda como po
bres según mas por menor aparece plena
mente justificado de las diligencias practi
cadas en la villa de Alcobendas, á virtud 
de exhorto que se dirigió al Juzgado de 
primera instmeia de Colmenar Viejo, su 
seftoria, por ante mi el Escribano, dijo: 
Que debía declarar y declaraba pobre para 
litigar á los hermanos Francisco y Juan 
José Muñoz, vecinos de Alcobendas, con 
derecho á usar del papel correspondiente á 
su clase, á ser defendidos sin retribución y 
á los demás beneficios que la ley concede. 
Publíquese esta seutencia en el Boletín Ofi
cial de la provincia, ademas de notificarse 
en los estrados y forma prevenida en el 
artículo 1190 de la ley de Enjuiciamiento. 
Asi juzgando lo proveyó, mandó y firma 
S. S., de que doy fó.—Vicente López.— 
Lorenzo Izquierdo. 

Y para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia pongo el presente que 
signo y firmo visado del seflor Juez en 
Navalcarnero á 7 de octubre de 1862.— 
V.° B.°—López.—Lorenzo Izquierdo. 

- I 

Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

En virtud de providencia del seüor don 
Juan de Dios de la Bada y Delgado, Juez 
de paz del distrito de Palacio de esta ca
pital, encardado interinamente del Juzga
do de primera instancia del mismo distrito, 
refrendada del Escribano del número y 
Notario de esta corte don Miguel del Cas
tillo y Alba, encargado del despacho de la 
escribanía vacante de don Felipe José de 
Ibabe, y mediante á no haberse reunido 
número suficiente de acreedores, se ha 
vuelto á señalar nuevamente el jueves 13 
de noviembre próximo venidero, á las doce 
de su mañana, en la sala del Juzgado, sita 
en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
para celebrar Junta general de acreedores 
al concurso voluntario de don Antonio Paz, 
vecino de esta corte, habitante calle de 
Bordadores, número 12, líenla de ultra
marinos, con objeto de proceder al nom
bramiento de síndicos. 

Lo que se hace saber para que llegue 
á conocimiento de los acreedores que no se 
han presentado, á fin de que concurran al 
acto por si ó por medio de persona autori
zada con poder bastante y presentación de 
les títulos justificativos de los créditos; 
bajo apercibimiento de pararles caso con
trario el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de octubre de 1862.—Cas 
tillo. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Norte. 

En virtud de providencia del seüor don 
Remigio de Arizpe, Juez togado de prime
ra instancia del distrito del Norte de esla 
capital, refrendada por el Escribano de 
número del crimen don Jorge Reboles, se 
saca á la venta en pública subasta por tér
mino de 20 días, una casa sita en Fuen* 
carral, y su calle de María Juana, número 
7, compuesta de 583 pies cuadrados su
perficiales, construida de tapiales de tierra 
y algunos machones de ladrillo, y toda ella 
en un completo estado de deterioro, que 
ha sido lasada en la cantidad de 1155 rea
les vn., y ademas varios efectos valuados 
eo 25 ra., depositados en Francisco Muñoz, 

vecino del espresado lugar; habiéndose- se
ñalado para que tenga efecto dicho m i l m 
la hora de la*doce de la manan., del mar
tes 4 de noviembre próximo, en el local 
de audiencia del espresado Juzgado, silo 
en Chamberí, calle de Luchana, núm. 5, 
cuarta bajo de la izquierda; en la inteli
gencia de que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras parles 
de su avalúo. 

Madrid 4 de octubre de 1862. 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Universidad. 

Venta de cata. 

Á voluntad de sus duofios, y virtud de 
providencia dictada por el señor don Felicia* 
no Ramírez de Arellano,se vende en pública 
subasta la casa sita en esta corte, conoci
da con el nombre del Mesón del Peine, calle 
del Vicario Viejo, núm. 9 moderno, 9y 10 
antiguos, manzana 198. Ha sido medida y 
tasada por el Arquitecto de la Academia de 
Nobles Artes de San Fernando, don Wen 

1 ceslao Gavina, quien la ha dado d¿ super
ficie plana 4565 pies cuadrados, equiva
lentes á 554 metros 50 centímetros, y de 
valor 680,000 reales, á rebajar cargas, 

¡ tipo por el que sale á subasta, sil admitir 
postura inferior, y siendo de cuenta del 
comprador el pago de la copia de la escri
tura, derecho de hipotecas y toma de ra
zón. Para el remate está señalado el dia 
14 de noviembre próximo, á las doce y 
media, en la Audiencia de dicho señor Juez, 
sita en el piso bajo de la territorial, y has
ta entonces facilitará mas noticias el ac
tuario don Miguel Diaz Arévalo, Concep
ción Geronima, 15, 2 / derecha, de ocho 
á doce, los días no feriados. 

Madrid 20 de octubre de 1862.—Por 
Arévalo, Bernardo Diaz Antoñana.—565. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de la villa del Prado. 

El Excmo. señor Gobernador de esta 
1 provincia ha autorizado competentemente, 
i para que con arreglo á las prescripciones 
' de las ordenanzas generales de montes, se 
i proceda á la eoagenacion del aprovecha-
: miento de pastos de ta dehesa boyal de 
I esta Villa el Prado, por la temporada de 

invierno comprendida desde 1.° de di
ciembre á 1.° de abril de 1865, pudiendo 
entrar á su disfrute 1200 cabezas de la 

| nar. En su cumplimiento, se ha señalado 
i el conducente remate el domingo 25 de 
' noviembre, de diez á doce de la mañana, 

en la sala consistorial y ante el Ayunta
miento, no admitiéndose proposición por 

¡ menos de 10.non rs., en que ha sido la
sado dicho aprovechamiento por los peri
tos respectivos, y con sujeción á observar 
el contení ío de los respectivos pliegos de 
condiciones, que de manifiesto al público 
se encuentran en la Secretaría municipal. 

Villa el Prado 19 de octubre de ib62. 
—Pedro Cabanas. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

El Ayuntamiento de Getafe, eu virtud 
de autorización del Excmo. seúor Gober
nador, ha señalado el dia 6 de noviembre 
inmediato, y hora de las doce de la ina 
ñaua, en su sala consistorial, para la adju 
dicacion en pública subasta de las obras 
de construcción de un trozo de nichería en 
el cementerio general de dicha población. 
Servirá de tipo para la subasta la canlidad 
de 57.554 rs. 50 cents., en que han sido 
apreciadas (as obras, no admitiéndose 
proposiciones que escedan de dicho precio 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto de 27 

de febrero é Instrucción W"wfflm*ri& 
lando obligado el contratista 

á ejecutar lo la* las ob'frs en el término 
preciso de t't-s meses, con entera sujeción 
al plano, presupuesto y pliegos de condi
ciones facultatativas y económicas que se 
hallando manifiesto en la Secretaria de 
dicha cor. oración para que puedan ente
rarse los lidiadores, 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arregladas al adjunto 
modelo, y versarán: 1.* sobre la rebaja 
de la canlidad presupuesla como costo de 
la obra, y 2 ° sobre reducción del plazo 
para darlas por terminadas, siendo prefe
ridas aquellas en que se rebaje el precio, 
y 4 falla de estas se-admitirán las que se 
hallen en el segundo caso. 

Para tomar parle en la subasta se 
acompañará á las proposiciones uu docu
mento que acredite haber consignado co
mo garantía en la Depositaría del Ayunta
miento el 5 por 100 del importe del pre
supuesto, ó se presentará un fiador abo
nado á juicio de la municipalidad. 

Los pliegos con el nombre del propo
nente se presentarán al Alcalde Presi
dente desde las doce á las doce y media, 
en cuya hora se procederá á su apertura, 
adjudicándose el remate en favor del au
tor de la proposición mas ventajosa, y en 
el caso de resultar dos ó mas proposicio
nes iguales, se celebrara únicamente entre 
sus autores una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la citada 
Real instrucción. 

Getafe 19 de octubre de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Faustino Deleito. 

Modelo de proposición. 

Don F . de T., vecino de ( calle y 
número), enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial del dia y de las 
condiciones y requisitos que se exijen pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras en construcción de un trozo de 
nichería en el cementerio público de Ge
tafe, se compromete á tomar a su cargo 
la construcción de las obras con entera 
sujeción al plauo y condiciones, por la can
tidad de cuya obra quedará concluida 
en el término de dias. (La proposi
ción escrita en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de Becerril. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, competentemente autorizado, ha 
acordado arrendar por todo el año de 1865 
las casas de estos propios, taberna y car
nicería, cuya subasta tendrá lugar los 
dias 2 y 9 del próximo noviembre, de 
las diez á las doce de sus respectivos dias, 
en estas casas consistoriales, bajo la presi
dencia del seflor Alcalde, y pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

Becerrill8 de octubre de 1862.—P. O. 
Anastasio Fraile. 

Alcaldía constitucional deCarabanchel Alto. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento conslitucioual de Carabanchel 
Alto, subasta publicamente los derechos 
de la romana, pesos y medidas de libre 
uso por todo el año próximo de 1 >65, en 
los dias 9 y 16 del mes de noviembre 
del corriente año, de once á doce de su 
mañana, en la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores, los cuales pueden enterarse 
del tipo y condiciones dé dicha subasta en 
la Secretaría de Ayuntamiento, donde se 
halla de manifiesto desde esta fecha. 

Carabanchel Alto 17 de octubre de 1862. 
—El Alcalde constitucional, Vicente Mo
rales.—El Secretario, Aguslin Rodríguez. 
\ -file: : 



Alcaldía con¡t¡tucional de Manzanares el Real.' 

En cumplí miento á lo prevenido por 
e! Excmo. seflor Gobernador de la pro
vincia, el Ayuntamiento constitucional de 

" esta villa ha acordado proceder á nueva 
subasta en pública licitación de las lefias 

" 'de l segundo tranzón, ó sea la solana de 
la dehesa de Cabeza lllescas, pertene
ciente á estos propios, cuyas especies con<¿ 
sisten en enebro y tomillo, retasadas bajo 
el tipo de 10 cents, cada gavilla. La su-

• basta tendrá lugar el domingo 16 del 
próximo noviémbre, alas doce del día, en 

1 [a casa consistorial de dicha villa, bajo el 
pliego de condiciones que se bal la ra de 
Inaniíiesto. 

^Manzanares el Real 15 de octubre 
de 1862.—El Alcalde constitucional, Be
nito Gomer. —Por acuerdo del Ayunta
miento, el Secretario, Juan Guijarro. 

- v k j tr>h r»rwqmi l*'l» *Wl~i , ,<l *• MPJn&Wi I 

Alcaldía constilucional de Sevilla la Nueva. 

Con superior permiso del Excmo. se
flor Gobernador civil, se rematan en pú
blica subasta las yerbas de invierno de la 

, dehesa boyal de Sevilla la Nueva, cuyo 
-remate tendrá lugar el dia 18 de noviem

bre próximo, á las diez de la mañana, en 
las casas de Ayuntamiento de dicha villa. 

Sevilla la Nueva 18deoctubredel362. 
El Alcalde constitucional, Rosendo'Pardo. 

13— .£88! ;»b aidiita t i > , ! : sil* J«¿i I 
" Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de cirujano titu
lar de esla villa, dolada con el sueldo 

' anual de 5500 rs. vn., p iados por men
sualidades vencidas de los fondos munici

pales 1 por la asistencia gratuita á los po
bres, quedando en libertad de ajustarse 
con los demás paiticulares. 

Los que aspiren a dicha plaza podrán 
dirigirse á mi autoridad con la correspon

diente solicitud dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia. 

El contiato que se otorgue tendrá 
fuerza legal cuando lo apruebe el esce-
lenlisimo señor Gobernador. 

Vicálvaro 18 de setiembre de 1862. 
El Alcalde constitucional, Lorenzo Uceda. 

Alcaldía constitucional de Moral zarzal. 
Cor r -»f• «jfif l'•' O' 

El amillaramienlo que ha de servir de 
base para la contribución que por inmue
bles, cultivo y ganadería se imponga á 
este térmimo jurisdiccional de Morazarzal, 
en 1863, se halla concluido y de manifies
to en su Secretaría, por término de cuatro 
dias, con el1 fin que de sus respectivas uti
lidades, se enteren lodos'fos contribuyen
tes, en el supucs'o (¡va t rascurr ido dicho 
plazo', no se oirá ninguna reclamación. 

Moralzarzal 20 de octubre de 1862. 
—Ángel González. 

nzty£,t í« •»lna;rotíiAJ&'*('lj¿' ' • ' i « ' i-
Alcaldía constitucional de Belmonte de Tajo. 

Se halla vacante el partido de médico 
cirujano titular de la villa de Belmonte 
dé Tajó, en la provincia de Madrid,, parti
do judicial ríe Chinchón, del que dista una 
legua y cuatro de la estación de Ciempb-
zuelos, á .consecuencia de dimisión del que 
lá desempeñaba, por efecto de tener preci
sión de ponerse al frente délos bienes pro
pios que el citado dimisionario posee en An
dalucía. La dotación consiste en 8000 rs. 
anuales, pagados 2000 del presupuesto mu
nicipal, por ¡a asistencia de los pobres y los 
6000 por igualas de los vecinos pudientes 
cobrados por una Junta dé labradores nom

brada al efecto. Es población sana, con 
ricas y abundantes aguas, , consta de ¿38 
vecinos. Los partos, golpes de mano aira
da y enfermedades secretas, serán satisfe
chos por parte los honorarios que se de
venguen. Las solicitudes se presentarán al 
Alcaide, en el término de 50 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en 
el Siglo Médico y. üolélin Oficial de la 
provincia. El contrato no tendrá fuerza le
gal hasta que mereciese la superior apro
bación del Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Belmonte de Tajo 21 de octubre de 
1862.—El Alcalde constitucional, Vicente 
Gómez. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO D E ma DRIL). 

De los partes remitidos en este dia 
por iu intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

o' '! ntü ¿b e*hA «9ldb/j 
Entrado por las paertas en el dia do hoy. 

5074 fanegas de trigo. 
2579 arrobas de harina de id. 
9496 arrobas de carbou. 

154 vacas que componen ,49.253 
libras de peso. 

849 carneros que hacea 21.805 
libras de pese. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 47 ¿53 1|2 rs. arroba 
y de 18 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 83 á 98 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tucino anejo, de 86 a 88 rs. arroba, de 32 
á 36 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 69 á 72 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 a 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y (le 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12cuartos libra.. 
Arroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y tfe 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1|2 rs. arroba, y de 2 

a 2 i|2 cuartos libra. 

Precios de granos en ol mercado da hoy. 

Cebada aneja de 24 á 26 i|2 rs. f. 
Algarroba á 41 1|2 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1676 fanegas. 
Quedan por vender. 942 id. 

Precio máximo . . . 53 3|4 
ídem mínimo. » •. 48 
ídem medio . . . . 50,75 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 23 de octubre ae 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Seato. 

BOLSA DE 

CoÜsaexon del 23 .fe octubre de 1862 Á 
las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 51-20 c ; á plazo, 51-25 fia 
cor. ó á vol.; 51-40 fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publi
ca iu, i5-55. 

11 i*í DA *oniflovf»iu *"Ol 

i\ inDeuda amorlizable de primera clase 
so publicado, 34 d. 

ídem de segunda clase; id., 17-15 p. 
Ídem del personal, publicado, 20-60 

d.; á plazo 20-85 fin próx. ó á vol. 
Obligaciones municipales al portador 

de 4 1000 rs., 6 por 100 de interés anual; 
no publicado, 90. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1.° de abril' dé 1850; de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, publicado 97-65 p. 

ídem dea 2000 rs. , id., 98-50-¡tal• I 
ídem de 1.° de junio de 1851, d e a 

2000 rs., id., 07*50. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 96-25. 
ídem de i.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., idem, 97. 
ídem Je obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, id., 96-90. 
ídem del cabal de Isabel II, de á 

1000 rs., 8 por 100 anual, id., H(M0<d. 
ni Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, id., 94. 
Acciones del Banco de España, idem, 

217 d. 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id., 2320. 
ídem de la Compañía de los ferro-car* 

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id., 2300. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante* con interés 
de 5 por 100, reembolsares por sorteos, 
idem, lOlOd. 

ídem bipotecarias del de babel U de 
Alar del Itey á Santander, con interés de 
6 por 100 reemboisables por sorteos, á 
157 l t4 por 100, id., 10.300 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á*Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Ídem del ferro-carril de Monbtlancb 

á heus, id., 950. 
Acciones do la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id., id., id., 950. 

cambios» 

Londres á 90 dias fecha, 50*15 p. 
Paris á 8 días vista, 5-26. 

I' circulación, sin pérpiki«de lo que hav* J n . 

Madrid 23deoctubrerdei862 —kit>_ 
B i d e n t e , José Bamiret. * 

m ol orneo , 
t a 

B£LSA DE P A l l l S . 

Octubre zó de 1862. 
Fondos francesa*. 

5 por 100. . ¡j . 71,80 
4 1|2 por 100. . . . 98,50 

Es paneles. 

3 por 100 interior. . 50 
ídem diferida 45 \\¿ 
Amortizable 22 
Consolidados. . . . 95 3{4 á 7|8 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

1 LA AGUSTINA. 

Sociedad especial minera. 

La comisión liquidadora de esta socie
dad, con arreglo al articulo 21 de la ley de 
6 de julio de 1839, ba acordado requerir 
y emplazar ̂ por primera vez á don Tirso 
Luis y Mérida, que se halla en descubierta 
del pago de los últimos dividendos de sus 
cinco acciones números 41, 46, 47, 96 y 
102, por 1500 reales vn. 

Dicbo señor se presentará en la calle de 
Bordadora», núm. 9, cuarto segundo, dere
cha, donde habita el señor Tesorero de la 
sociedad, á satisfacer su descubierto y gas
tos de anuncios, etc., pues de no verificar-
lo en los plazos marcados en la menciona
da ley, se declararán caducadas y fuera de 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL BEL KKkX Si-, 
TÍO DE SAX FERNANDO. 

Mt e*i?p 1 .ndoi t /noJuc o t o l a* 
Se subastan los aprovechamientos j ¿ r 

la temporada hasta fio de febrero de 186$ 
de tos pastos de invierno de este Real a . 
tio, á saber: 

Soto de Galapagac con Aguas Negras 
y Tarrical. 

Id. de los Jaraíces. 
Id. de la Presa, Dehesillas y margen 

del rio Jaráma, hasta la Guindalera, Cho
pera de Casaquemada, Madre Vieja y c a 
ces antiguos. 

Id. Alamedas del Gorrión, Molinillos 
y el Yado. 

Igualmente el destroce de Jaras y en 
.el Horno de Isidro. 

Los remales por pujas á la llana ten
drán lugar sucesivamente cada uoo el dia 
27 del actual, desde las doce del mismo, 
en esta Administración, en donde estarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones. 

San Fernaudo 22 de octubre de 1862. 
—Juan Casani.—4ü4. 

En la Administración del Boletih O/i-
cía/, Corredera Baja de San Pablo, núrae» 
ro 59, tienda de loza, se encuentran las 
siguientes 

OBRAS DE VENTA. 

Nuevo y completo manual para el uso 
del papel sellado, á 12 rs. 

Aranceles judiciales, á 4 rs. 
Ló mejor de lo mejor, á 7 rs. I 
Prontuarios de quintas, á 12 rs. 
Lecciones en versj de la Historia de 

España, á 12 rs. 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción de consumos, á 4 rs. 
ídem'segura de amillaramientos, á 18 

reales. 
ídem completa para repartos, á 60 

reales 
ídem de quintas dedicadas á los Alcai

des, á 12 rs. 
Elementos de la niñez, á 15 cuartos. 
Bases y reglas para hacer el reparto 

de la contribución territorial, á 4 rs. 
El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs. 
Discursos políticos y literarios de dop 

Emilio Cautelar, á 12 rs. 
Ídem en holandesa, á 16 rs. 
ídem en rústica, en provincias, á 14 

reales. 
Ídem en holandesa, en id., á 18 rs. 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUNTA
MIENTOS. 

Relaciones de finca, rústicas y urbanas 
y ganadería, á 5 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, i 
5 id. 

Papel para el amillaramienlo á 3 cuar
tos pliego. 

Ídem id. para el reparto, á id. 
Mein de lista cobralorii, á id. 
Libramientos cargaremes y cartas de 

pago, á id. 
ídem id. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonios y de

funciones, á id. 
La cuenta del Alcalde, á id. 
ídem riel Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, á id. 
Idtíiu de! estado de id., á id. 
Estados trimestrales de nacimientos, 

matrimonios y defunciones, á id 
Papeleta/de bagajes, á 16 rs. el 100. 
Estados de bagajes, á 8 cuartos cada 

uno. 
Papel de repartos, portadas y cabe zas 

á 5 cuartos 
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